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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9° PÁRRAFO PRI-
MERO DE LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA,
PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA.

HONORABLE ASAMBLEA

A las comisiones de Programación, Presu-
puesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda
Pública, se turnó la Iniciativa de Decreto que Re-
forma el artículo 9° de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Conta-
bilidad Gubernamental del Estado de Michoacán
de Ocampo, el artículo 142 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y
el artículo 36 fracción XIV párrafos primero y ter-
cero de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para
el Estado de Michoacán de Ocampo.

ANTECEDENTES

Que en Sesión de Pleno de la Septuagési-
ma Tercera Legislatura del Honorable Congreso
del Estado, celebrada el día 11 de octubre de 2017,
se dio lectura a la Iniciativa de Decreto que Re-
forma el artículo 9° de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Con-
tabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán de Ocampo, el artículo 142 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo y el artículo 36 fracción XIV párrafos pri-
mero y tercero de la Ley del Agua y Gestión de
Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocam-
po, presentada por el Diputado Miguel Ángel
Villegas Soto, turnándose a las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública y de
Hacienda y Deuda Pública, para su estudio, aná-
lisis y dictamen.

Del estudio realizado se arribó a las siguien-
tes

CONSIDERACIONES

Que conforme a lo previsto en el Artículo
44 fracción X de la Constitución Política del Es-

tado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
el H. Congreso del Estado tiene facultad para le-
gislar, aprobar, reformar en materia hacendaria,
así como en las Leyes de ingresos municipales.

Que las comisiones de Programación, Pre-
supuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda
Pública, son competentes para conocer, estudiar,
analizar y dictaminar lo relativo a las leyes de
ingresos municipales, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 80 y 87 de la Ley Orgánica
y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Que la Iniciativa de Ley, se sustenta funda-
mentalmente en la siguiente exposición de
motivos:

La reforma realizada en 1999 al artículo 115
de nuestra Carta Magna, implica un antes y un des-
pués para el municipalismo mexicano.

Uno de los aspectos torales de la misma, de la
cuestión eminentemente gubernativa, es el relativo a
su la Hacienda Pública Municipal, pues se estipula-
ron diversas preceptos que dieron al Municipio las
herramientas jurídicas para tener la posibilidad ad-
ministrar de manera autónoma e independiente (que
no soberana) sus recursos económicos.

Dicha reforma, así como las posteriores de
2009 y 2016, establecieron el texto vigente de la frac-
ción IV del precepto constitucional mencionado, de
la siguiente manera:

«Artículo 115. …

IV. Los municipios administrarán libremente su ha-
cienda, la cual se formará de los rendimientos de
los bienes que les pertenezcan, así como de las con-
tribuciones y otros ingresos que las legislaturas
establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi-
cionales, que establezcan los Estados sobre la
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, divi-
sión, consolidación, traslación y mejora así como las
que tengan por base el cambio de valor de los in-
muebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con
el Estado para que éste se haga cargo de algunas de
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las funciones relacionadas con la administración de
esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubier-
tas por la Federación a los Municipios con arreglo a
las bases, montos y plazos que anualmente se de-
terminen por las Legislaturas de los Estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servi-
cios públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad
de los Estados para establecer las contribuciones a
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen-
ciones en relación con las mismas. Las leyes
estatales no establecerán exenciones o subsidios en
favor de persona o institución alguna respecto de
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bie-
nes de dominio público de la Federación, de las
entidades federativas o los Municipios, salvo que t
por entidades paraestatales o por particulares, bajo
cualquier título, para fines administrativos o propó-
sitos distintos a los de su objeto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su compe-
tencia, propondrán a las legislaturas estatales las
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,
contribuciones de mejoras y las tablas de valores
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de
base para el cobro de las contribuciones sobre la
propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las
leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fis-
calizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos
con base en sus ingresos disponibles, y deberán
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados
de las remuneraciones que perciban los servidores
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en
el artículo 127 de esta Constitución.

Los recursos que integran la hacienda munici-
pal serán ejercidos en forma directa por los
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen,
conforme a la ley;

Como se desprende de la disposición citada,
los ayuntamientos michoacanos tienen la atribución
constitucional de proponer al Congreso del Estado,
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere-
chos, contribuciones de mejoras y las tablas de

valores unitarios de suelo y construcciones que sir-
van de base para el cobro de las contribuciones sobre
la propiedad inmobiliaria; atribución que materiali-
zan a través de la presentación ante el Legislativo
del Estado de la Iniciativa de Ley de Ingresos de su
Municipio para el ejercicio fiscal del año siguiente
al de su presentación, para que éste a su vez tenga
a bien aprobarla.

Lo anterior implica una «potestad tributaria
compartida» entre el Ayuntamiento que con la pre-
sentación de dicha iniciativa inicia el proceso
legislativo y el Congreso que habrá de aprobar y emitir
la Ley de Ingresos de mérito.

En ese tenor, la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, con vigencia des-
de el año 2001, ordenamiento jurídico que deriva a
su vez del propio artículo 115 fracción II párrafos
segundo y tercero de la Constitución General de la
República, estableció en el texto original de su artí-
culo 142, que los gobiernos municipales tenían la
obligación de presentar ante el Congreso sus inicia-
tivas de Ley de Ingresos «antes del inicio del tercer
periodo ordinario de sesiones».

No obstante, un par de años después, dicha
disposición fue reformada para efectos de modificar
el plazo de presentación de la iniciativa, establecien-
do de manera específica como fecha límite el día
treinta y uno de agosto del año anterior a que corres-
ponda la Ley objeto de la iniciativa.

Si bien dicha modificación se llevó a cabo con
el propósito de que el Congreso del Estado contara
con el tiempo suficiente para el estudio y análisis de
las iniciativas presentadas, las condiciones jurídicas
de los tiempos actuales hacen que esa disposición de
2003 se vea rebasada y resulte menos conveniente.

Lo anterior es así, en virtud de que como es de
conocimiento de todos, los ingresos anuales de los
municipios del Estado provienen en un 90% de las
participaciones en ingresos federales y de las apor-
taciones federales estipuladas en la Ley de
Coordinación Fiscal; por lo que, la estimación de la
inmensa mayoría de recursos que esperan los muni-
cipios obtener en el ejercicio fiscal siguiente, se
encuentra sujeta a la proyección o estimación que a
su vez haga el Gobierno Federal, de la Recaudación
Federal Participable en su paquete económico.
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En ese contexto, tomando en consideración que
el Ejecutivo Federal, por disposición expresa de los
artículos 74 fracción IV párrafo segundo de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
42 fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, tiene como plazo de
presentación del paquete económico del ejercicio fis-
cal siguiente (Criterios Generales de Política
Económica, Iniciativa de Ley de Ingresos de la Fede-
ración y las iniciativas de reformas legales en su
caso relativas a las fuentes de dichos ingresos y Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación),
el día 8 de septiembre, la estimación de la Recauda-
ción Federal Participable (de la que derivan las
participaciones y a la que están referenciados los
fondos de aportaciones federales que corresponden
a los municipios) es posible conocerla hasta esa fe-
cha. Además, cabe señalar que el artículo 18 párrafo
segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios dispone que
las Leyes de Ingresos de los Municipios deben ser
congruentes con los Criterios Generales de Política
Económica y que las estimaciones de las participa-
ciones y transferencias federales etiquetadas que se
incluyan no deben exceder a las previstas en la ini-
ciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, es decir, la propia Ley señala la obligación de
alinear la Ley de Ingresos a dichos documentos fe-
derales.

Aunado a lo anterior, es de mencionarse tam-
bién que, aún y cuando los municipios presentan su
iniciativa de Ley de Ingresos el día treinta y uno de
agosto, éstas son turnadas de manera formal a las
comisiones dictaminadoras, una vez iniciado el año
legislativo, es decir, después del quince de septiem-
bre. Como puede apreciarse, para efectos del proceso
legislativo, el hecho de entregar la iniciativa en el
mes de agosto no implica una conveniencia determi-
nante, pero en contraparte, a los municipios les
implica elaborar su iniciativa estimando práctica-
mente cinco meses y sin contar con la información
precisa respecto de sus posibles participaciones y
aportaciones federales.

En el mismo tenor, el artículo 9° de la Ley de
Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público
y Contabilidad Gubernamental del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, con el objeto de que los
Municipios cuenten con información para elaborar
su iniciativa y poder presentarla en agosto, dispone

la obligación de la Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración del Gobierno del Estado, de publicar «a
más tardar el mes de julio en el Periódico Oficial, el
calendario con base mensual de la proyección de
ingresos estimados de las participaciones, aporta-
ciones o transferencias federales para cada uno de
los municipios del Estado, para el ejercicio fiscal de
que se trate», es decir, la legislación estatal obliga
al gobierno del Estado a publicar una proyección de
ingresos que derivan de una información que se va a
conocer hasta un mes después, además de que las
«trasferencias federales» no es posible estimarlas en
julio, pues estas se constituyen con los recursos que
se transfieren a los Municipios en virtud de reasig-
naciones estipuladas en convenios y otros con destino
específico que se otorgan en términos de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
o que están señalados de manera específica en el
Presupuesto de Egresos de la Federación.

En adición a lo anterior, el segundo párrafo
del numeral citado, estipula que «las estimaciones a
que se refiere el párrafo anterior se ajustarán cuan-
do se publique el presupuesto de la Federación», pero
no especifica en donde «se ajustarán», si en la publi-
cación de la Secretaría de Finanzas y Administración
del mes de julio, o en la Ley de Ingresos de cada
Municipio aprobada, o a la publicaciones que debe
hacer el Gobierno del Estado a más tardar el treinta
y uno de enero en el caso de las aportaciones fede-
rales o el quince de febrero para las participaciones,
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Coordina-
ción Fiscal.

En virtud de las razones expuestas, resulta
pertinente y necesario, reformar las disposiciones
estatales citadas, a efecto de dar congruencia con
las disposiciones generales y federales en materia
hacendaria, modificando el plazo de entrega de las
iniciativas de leyes de ingresos de los municipios
del Estado, proponiéndose por medio de la presente
que dicho plazo sea el día veinte de septiembre, es
decir, doce días después de la entrega de los Crite-
rios Generales de Política Económica, la Iniciativa
de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación.

De igual forma, se propone establecer como
plazo para que la Secretaría de Finanzas y Admi-
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nistración del Gobierno del Estado publique proyec-
ción de ingresos estimados de las participaciones y
aportaciones federales (suprimiendo las transferen-
cias federales) para los municipios del Estado, el
día diez de septiembre, es decir, dos días naturales
después de entregado el paquete económico del go-
bierno federal a la Cámara de Diputados, dejando a
los municipios un periodo de diez días naturales para
la presentación de su iniciativa de Ley de Ingresos.

Asimismo, se propone la reforma correspon-
diente al artículo 36 fracción XIV de la Ley del Agua
y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán
de Ocampo, para darle la debida congruencia, en lo
referente a las cuotas y tarifas de derechos por el
servicio de agua potable, alcantarillado y saneamien-
to, suministro o transportación de agua potable y
manejo de lodos, que son incluidas en la iniciativa
de Ley de Ingresos de cada municipio.

De la misma manera, la presente iniciativa
prevé las disposiciones necesarias, para cuando se
trate de años en que inicie su administración el titu-
lar del Poder Ejecutivo Federal, estableciendo la
ampliación de los plazos correspondientes para dar-
les congruencia con los plazos establecidos por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria en ese supuesto; así
como, cuando se trate de año en que inicien admi-
nistración los ayuntamientos, además de la
ampliación del plazo, la previsión de que la admi-
nistración municipal saliente deberá, en apoyo al
Ayuntamiento Electo, elaborar el anteproyecto de
iniciativa de Ley de Ingresos, incluyendo sus reco-
mendaciones, a efecto de que éste último la presente
al Congreso del Estado.

Que de conformidad con lo establecido por
la fracción IV del Artículo 31, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obli-
gación de los mexicanos, contribuir para los gastos
públicos de la Federación, de la Ciudad de Méxi-
co, de los Estados y Municipio en que resida, de la
manera proporcional y equitativa que dispongan
las leyes; en relación con la obligación antes re-
ferida, y conforme al contenido Constitucional en
la fracción IV del Artículo 115, establece que los
municipios administrarán libremente su hacien-
da, la cual se formará de los rendimientos de los
bienes que les pertenezcan, así como de las con-
tribuciones y otros ingresos que la Legislatura
establezca a su favor.

Que considerando la supremacía de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en relación con los mandatos anteriormente
referidos, la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Michoacán de Ocampo, de
conformidad con lo establecido en su Artículo 123
fracciones I, II y II Bis; principios éstos que tam-
bién se mantienen en la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo en sus Artí-
culos 32 inciso c) fracciones II y III, 39 fracción
II, 55 fracción II, 141 y 142 , en los que se esta-
blece, en el marco del Federalismo Hacendario,
la facultad para proponer a la Legislatura las cuo-
tas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,
aprovechamientos, productos, ingresos derivados
de financiamientos y las tablas de valores unita-
rios que sirvan de base para el cobro de las
contribuciones, incluyendo tasas adicionales,
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fracciona-
miento, división, consolidación, traslación y
mejora, de conformidad con las disposiciones
constitucionales y legales citadas, por lo que úni-
camente tendrá observancia obligatoria en el
Municipio, con las disposiciones que tienen por
objeto establecer los conceptos de ingresos que
obtendrá la Hacienda Pública del Municipio, así
como sus organismos descentralizados, durante
un Ejercicio Fiscal.

Que en términos generales, en la Iniciati-
va objeto del presente dictamen se contienen
adecuaciones a la norma y se sustenta fundamen-
talmente en su exposición de motivos, lo cual se
destaca la armonización con la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, a efecto que los
municipios observen las estimaciones emitidas
por la Secretaría de Finanzas del Estado y que
estas deben de estar alineadas a los Criterios
Generales de Política Económica, además de dar
certidumbre a las nuevas administraciones mu-
nicipales garantizando en todo momento los
principios impositivos de generalidad, obligatorie-
dad, equidad y proporcionalidad que consagra la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Que del estudio y análisis de la Iniciativa
de Ley, los diputados integrantes de estas comi-
siones dictaminadoras consideramos procedente
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de manera general la Iniciativa de Decreto en
comento con la excepción del párrafo tercero pro-
puesto del artículo 142 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo
porque reduce el tiempo de dictaminación de las
iniciativas de leyes de ingresos por las comisio-
nes dictaminadoras, así como su promulgación
antes del día 31 de diciembre del año anterior al
que correspondan; así como la reforma del segun-
do párrafo del artículo 9° de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Conta-
bilidad Gubernamental del Estado de Michoacán
de Ocampo, que estable correlación con el párra-
fo del artículo 142 antes mencionado.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos 4º, 36, fracción IV, 37, 38, 44 fracción X
y 123 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1° y 2° de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, 60, 61 fracción IV, 62
fracciones XIV y XXI, 63, 64, 65, 66, 80, 87, 242,
243, 244, 245, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo; los diputados integrantes de
las comisiones de Programación, Presupuesto y
Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública
nos permitimos someter a la consideración del
Pleno, para su discusión y aprobación el siguien-
te Proyecto de

DECRETO

Artículo Primero. Se Reforma el artículo
9° párrafo primero de la Ley de Planeación Ha-
cendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 9°. La Secretaría publicará a más
tardar el día diez de septiembre en el Periódico
Oficial, el calendario con base mensual de la pro-
yección de ingresos estimados de las
participaciones en ingresos federales y estatales
y las aportaciones federales y estatales para cada
uno de los municipios del Estado, para el ejerci-
cio fiscal de que se trate.

…

Artículo Segundo. Se reforma el artículo
142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Michoacán de Ocampo, para quedar como si-
gue:

Artículo 142. Las iniciativas de Ley de in-
gresos municipales deberán presentarse para su
aprobación ante el Congreso del Estado, a más
tardar el veinte de septiembre del año anterior al
de su aplicación. Estas leyes tendrán vigencia
anual y regirán el ejercicio fiscal de que se trate,
a partir del uno de enero y hasta el treinta y uno
de diciembre del año al que correspondan.

En el año en que termina su encargo, la ad-
ministración municipal deberá elaborar el
anteproyecto de iniciativa de Ley de Ingresos en
apoyo al Ayuntamiento Electo, incluyendo sus
recomendaciones, a efecto de que éste último la
presente al Congreso del Estado, a más tardar el
día treinta del mes de septiembre.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 36
fracción XIV párrafos primero y tercero de la Ley
del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado
de Michoacán de Ocampo, para quedar como si-
gue:

Artículo 36. …

I. a la XIII…
XIV. Proponer al Congreso del Estado, a más tar-
dar el veinte de septiembre del año anterior al
que serán aplicadas, las cuotas y tarifas de dere-
chos por el servicio de agua potable, alcantarillado
y saneamiento, suministro o transportación de
agua potable y manejo de lodos, de acuerdo con
los costos reales del servicio. Las cuales deberán
ser integradas en la Iniciativa de Ley de Ingresos
del Municipio, para el ejercicio fiscal del año que
se trate.

…

Cuando se trate del año en que termina su
encargo la administración municipal se estará a
lo dispuesto en lo conducente por el artículo 142
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, según corresponda.

XV. a XXIV. …

…
…
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TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto, entrará en vi-
gor al día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Dese cuenta del presente Decreto
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a los 112
Ayuntamientos del Estado y al Concejo Municipal
de Cherán, Michoacán, para su conocimiento y
efectos conducentes.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-
choacán de Ocampo; a los 30 treinta días del mes
de mayo de 2018 dos mil dieciocho.

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuen-
ta Pública: Dip. Raúl Prieto Gómez, Presidente;
Dip. Cecilia Lazo de la Vega de Castro, Integrante;
Dip. Eduardo García Chavira, Integrante; Dip. Er-
nesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Eugenia
Herrera Aguirre, Integrante.

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Héc-
tor Gómez Trujillo, Presidente; Dip. César Alfonso
Cortés Mendoza, Integrante; Dip. Elena Osorio Ál-
varez, Integrante; Dip. Enrique Zepeda Ontiveros,
Integrante Dip. Socorro de la Luz Quintana León,
Integrante.
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